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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 9 de noviembre de 1995, aprobó la 

siguiente resolución sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995K20005, 20 de octubre de 1995, 

1.1 06. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LATIVA A LA POSffiLE !NST ALAC!ÓN DE UN CEMENTE

RIO NUCLEAR EN LA RIOJA. 

RESOLUCIÓN: 

·'Primero. La Diputación General de La Rioja, 

muestra su total recha10 a la posible instalación de un 

cementerio nuclear en La Rioja. dadas las repercusio

nes negativas que dicha ubicación ocasionaría a nues
tra Comunidad. 

Segundo. La Diputación General de La Rioja, ins

ta al Gobierno de La !boja, a adoptar cuantas medidas 

legales reglamentarias estime oportunas, para impedir 

la instalación de un cementerio nuclear en La Rioja y 

en territorios limítrofes. 

Tercero. La Diputación General de La Rioja, insta 

al Gobierno de La Rioja, para que a su vez lo haga al 

Gobierno de la nación, a buscar otras alternativas pa

ra los residuos radiactivos que no pasen por la crea

ción de cementerios nucleares. Asimismo, se le inste a 

la potenciación y desarrollo de alternativas energéti

cas más ecológicas en detrimento de la energía nu

clear, que supone costes sociales y riesgos para la sa
lud." 

Se ordena la publicación de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 14 de noviembre de 1995. 

- }}2-

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

En la sesión Plenaria celebrada el día 9 de no

viembre de 1995, se sustanció la siguiente iniciativa. 

Expte: 1995Ll0005, 13 de septiembre de 1995, 

842. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JIJLIÁN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A AC· 

ClONES Y MEDIDAS QUE PIENSA ADOPTAR EL GOBIER

NO DE LA R!OJA SOBRE LA APERTURA Y CIERRE DE 

LOCALES COMERCIALES. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71 l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérc7.

Caballcro. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

En la sesión Plenaria celebrada el día 9 de no

viembre de 1995, se sustanció la siguiente iniciativa. 

Expte: l995Ll0020, 29 de septiembre de 1995, 

954. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE El. PLENO, RELA T!VA A LA 

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE ANULA EL DECRE

TO QUE REGULABA EL HORARIO DE APERTURA Y CIE

RRE DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DEMAN

DADA POR LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRANDES 

EMPRESAS. 

Se ordena la publicación de confonnidad con !o 
dispuesto en el artículo 7I.l.a) del Reglamento de la' 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 
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En la sesión Plenaria celebrada el día 9 de no
viembre de 1995, se sustanció la siguiente iniciativa. 

Expte: 1995Ll0021, 29 de septiembre de 1995, 

955. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUUÁN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A LA 

INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EN LA RE

GULACIÓN DEL HORARIO DE APERTURA Y CIERRE DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES EN NliESTRA RE

GIÓN. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

En la sesión Plenaria celebrada el día 9 de no
viembre de 1995, se sustanció la siguiente iniciativa. 

Expte: J995LJ0024, 3 de octubre de 1995,967. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A LA 

PUBLICACIÓN DEL DECRETO QUE DEFINA LA COMPO

SICIÓN, fl!NCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL 

PLENO DE LA COMISIÓN DE URBANISMO Y MEDIO AM

BIENTE. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESO)ENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 199 5. 

En la sesión Plenaria celebrada el día 9 de no
viembre de 1995, se sustanció la siguiente iniciativa. 
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Expte: 1995Ll0025, 5 de octubre de 1995,974. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(Gl'R). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A LA 

POSIDLE llliCACIÓN DE l!N CEMENTERIO DE RESI

DUOS NUCLEARES EN TERRENOS PRÓXIMOS A NIJES

TRO TERRITORIO. 

Se ordena la publicación de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRES]])ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

En la sesión Plenaria celebrada el día 9 de no
viembre de 1995, se sustanció la signiente iniciati1•a. 

Expte: l995Ll0026, lO de octubre de 1995, 

1.013. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CRITERIOS DEL GOBIERNO SOBRE LA SlJl'RESlÓN DEL 

REQUISITO DE VENTA EXCLUSIVA EN FARMACIAS DE 

LECIIES MATERNIZADAS. 

Se ordena la publicación de conformidad cou lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRES]])ENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20005, 13 de septiembre de 1995. 

829. 

Autor: GARCÍA APARICIO, !fiARlO ANTONIO 

(GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RE! A TIVA A 

LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR LA CONSEJE

RÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPOR

TES CON UN POSD.lLE CRITERIO POLÍTICO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. García 

Aparicio, calificada por la Mesa con fecha 18 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de 

octubre de 1995, relativa a la concesión de subvencio

nes por la Consejería de Educación, Cultura, Juventud 

y Deportes con un posible criterio político, tengo a 

bien remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juven

tud y Deportes, para su traslado al Diputado regional. 

Lo que se refleja en los medios de comunicación 

es una síntesis de las ideas globales que sobre el par-

- 334 -

licular preocupaban y preocupan a este Consejero, al 

tipo de actuaciones arbitrarias y desproporcionadas 

que se llevaron a efecto como las que se reflejan en 

los expedientes 08-1-2.1-073/90 y 08-1-3.1-127/94 y 

la actuación que corresponde a la partida presupuesta

ria 91-07.02.01.782. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20013, 13 de septiembre de 1995, 

832. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONIO 

(GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

CRITERIOS DE OBJETIVIDAD DEL CONSEJO DE GO

BIERNO EN LAS PUBLICACIONES DE TEMAS RIOJANAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA,admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. García 

Aparicio, calificada por la Mesa con fecha 18 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería cl3 de 

octubre de 1995, relativa a criterios de objetividad del 

Consejo de Gobierno en las publicaciones de temas 

riojanos, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado 

al Diputado regional. 

En la frase publicada, materia y causa de las pre

guntas que se fonnulan después, lo que hace el Con

sejero es una "expresión de voluntad", una "antici

pación de su programa". Así. afirma: 

Me gustaría aplicar criterios de objctiúdad. 

Seguiremos ampliando la oferta de publicaciones 

donde prime la calidad y los temas riojanos por enci

ma de los políticos. 

Estas afinnacioncs tienen carga positiva y antici

padora. De ellas no se desprende materia para que se 

formulen las preguntas al caso, la respuesta a las mis

mas, manipularía el sentido de las aseveraciones que 

el Consejero formula. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20007, 13 de septiembre de 1995, 
834. 
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Autor: GARCÍA APARICIO, l-IILARIO ANTONIO 

(GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CRITERIOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN CUANTO A 

lA UBICACIÓN DEFINITIVA Y TRASLADO PROVISIONAL 

DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS RIOJANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rjoja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!.!. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. García 

Aparicio, calificada por la Mesa con fecha 18 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el3 de 

octubre de 1995, relativa a criterios del Consejo de 

Gobierno en cuanto a la ubicación definitiva y trasla

do provisional del Instituto de Estudios Riojanos, ten

go a bien remitir la infonnación solicitada, facilitada 

por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes, para su traslado al Diputado 

regional. 

No estamos en condiciones de saber cuál será la 

instalación "definitiva" del LE.R. Si lo estamos para 
afirmar que hasta que la sede ddinitiva pueda saber

se, elLE. R. se instalará en dependencias satisfactoria

mente dignas. 

Se instalará provisionalmente en la antigua Sede 



Número 25 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

del Registro de la Propiedad. 

La finalización y utilización en las obras que se 

están efectuando en la "Bene" será oportunidad clave 

para que finalice dicha provisionalidad. 

Se realizarán todas las obras que sean necesarias 

para la adecuación del espacio a los servicios y se 

invertirá el coste al caso. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de !995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20008, 13 de septiembre de 1995, 

835. 

Autor: FRAILE RlJIZ, !'-/!ARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CONTRATACIÓN PREFERENTE DE EMPRESAS QUE 

INCLUYAN EN SU PLANTILLA EL 2% DE TRABAJADO, 

RES DISCAPACITADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIT)ENTA: M" del Cannen Las Hcras Pérez-
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Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 18 de septiem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de octu

bre de 1995, relativa a la contratación preferente de 

empresas que incluyan en su plantilla el 2%, de traba

jadores discapacitados, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Hacienda y Promoción Económica, para su 

traslado al Diputado regional. 

La Comisión Delegada del Consejo de Gobierno 

de Adquisiciones e Inversiones, en su reunión celebra

da el día 7 de agosto de 1995, adoptó el Acuerdo que 

literalmente dice así: 

"Los órganos de Contratación de la Administra

ción Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

señalarán en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares la preferencia en la adjudicación de los 

contratos para las proposiciones presentadas por 

aquellas empresas públicas o privadas que, en el mo

mento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su 

plantilla un número de trabajadores minusválidos no 

inferior al 2 por l 00, o concurran en ellas otras cir

cunstancias que justifiquen trato preferente en función 

de criterios tales como contratación de parados con 

cargas familiares y de larga duración, incorporación 

de la juventud y de la mujer al mercado de trabajo, u 

otras de especial interés o de contenido social, siem

pre que dichas proposiciones igualen en sus ténninos 

a las más ventajosas desde el punto de vista de los 

criterios objetivos que sirvan de base para la adjudi

cación. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20010, 15 de septiembre de 1995, 

855. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LUIS (GPP). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS RAZONES Y COSTE DE LA CREACIÓN Y LIQUIDA

CIÓN DE LA SOCllWAD "HOSPEDERÍA SAN MILLÁN, 

S.A." 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por el Diputado regional Sr. Fcr

nández Rodríguez, calificada por la Mesa con fecha 

18 de septiembre de 1995 y recibida en esta Conseje

ría el 3 de octubre de 1995, relativa a las rawnes y 
coste de la creación y liquidación de la Sociedad 

"Hospedería San Millán, S.A.", tengo a bien remitir 

la infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Hacienda y Promoción Económica, para 

su traslado al Diputado regional. 

- J37 -

Una vez aprobada la recepción definitiva de las 

obras de adecuación en el Monasterio de Yuso en San 

Millán de la Cogolla (La Rioja), del Aula pennanente 

de la Lengua y de una Hospedería de apoyo, se anali

zaronlos distintos sistemas para gestionar la explota

ción de la citada Hospedería. La conclusión de este 

análisis fue la de considerar la constitución de una 

sociedad mercantil en fonna de sociedad anónima de 

capital enteramente público, cuyo objeto social fuera, 

entre otros, gestionar directa o indirectamente el ser

vicio de Hospedería. En base a ello el Consejo de Go

bierno, en su reunión del día 3 de marzo de 1994 

acordó autorizar la constitución de la Sociedad Mer

cantil "Gestión Hospedería San Millán, S.A." y apro

bar los Estatutos de la misma, cuyo artículo 2 estable

ce como objeto social "la Promoción y el Desarrollo 

del sector turístico", dirigiendo su actividad principal

mente a: 

a) El fomento de iniciativas dirigidas a sectores y 

actividades que componen la oferta turística de 

hostclcrias para la explotación de la Hospede

da sita en el Monasterio de Yuso en San Mi

llán de la Cogolla. 

b) La potenciación de la oferta turística mediante 

el desarrollo de actividades que son propias de 

la Hospedería y aquellas otras que se estimen 

convenient~s para dicho fin. 

e) El apoyo de actuaciones conjuntas de coopera

ción por relaciones con otras empresas y la 

prestación de servicios en el ejercicio de la 

gestión de las instalaciones hosteleras arrenda

das a favor de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Así mismo, en el punto 5 del citado Acuerdo de 

Consejo de Gobierno, se establece que para el desa

rrollo de su objeto social podrá, en casos necesarios, 

contratar su realización con otras empresas. 

El capital social se tljó en veinticinco millones de 

pesetas (25.000.000) estando totalmente suscrito, y 
desembolsado en un 25'X, (es decir 6.300.000 ptas.), 

detenninándose que el desembolso del resto habría de 

efectuarse antes del 31 de diciembre de 1994. 

En cuanto al coste de su creación se adjunta copia 
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de balance, cuenta de pérdidas y ganancias y cuenta 
de explotación. 

bre de 1994, elevándose dichos Acuerdos a públicos 

con fecha l 7 de marzo de 1995. Liquidada la Socie

dad el haber social que resulta del balance se adjudica 

al único socio, Comunidad Autónoma de La Rioja, en 

su pago metálico efectivo por importe de cuatro mi

llones trescientas mil quinientas sesenta y dos pesetas 

(4.300.562 ptas.) imputándose a la partida del Activo 
Tesorería. 

Los gastos de constitución propiamente dichos 

ascendieron a trescientas sesenta y tres mil ochocien

tas cincuenta y nueve ptas. (363.859 ptas.), estando 

previstos en la propia escritura de constitución del 

8.3.94, por un importe aproximado de quinientas mil 
ptas. (500 000) 

El Acuerdo de liquidación, la disolución de la So

ciedad y la aprobación del balance, se adoptaron en 

Jw1ta General Extraordinaria con fecha 1 O de novicm-

Los gastos de disolución se cifraron en seiscientas 

treinta y cinco mil cuatrocientas trece pesetas 
(635.413 ptas) 

E-mpresa : G.HOSPEOER1A S.MillAN S.A 
:; :::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::: 

DESCFUPCIOi'-l DEBE 
. . . . . - . " -------- . -----. -.--------------

COriFK!iS Y GP.STQS 
.::::::::::::::: 

Str.'iiCiOS EXTERNOS 

5ERYiCiüS DE FROíTSIOHALES 
SüHi~iSiROS 

üiROS SERVICIOS 

iGiHL SERVICIOS EXTERNOS 

GiROS GASTOS OE EXPLOTHCIOH 

íRiBUiüS 
DOiACiüN FARA AMORTIZACIONES 

iGiAL OTROS GASTOS OE EXPLOTAC 
iüiAL COH?RAS Y GASTOS 

GASTOS fiNANCIEROS 
:::::::::::::::::: 

GASTOS FIHAHCIERGS 

?tRDiOAS DE INVER.FINAHCIERAS 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 

i O i A l 

1115~ 13 
210366 
1111JO 

1505909 

130835 
363859 

~9~69~ 

2000603 

383 
328 

2000991 

Período : 1 a 12 fecha : 22-12-199~ Pág.: 
::::::::::: t:-. . -. :. ----------:.:::::: .... ------------ _____ ;: :: 

DESCRIPCION 
. t: :::::::::::::::::: 

t lHGRESOS FIHrlHC!EROS 
t ::::::::::::::::;::: 

< lHGR[SOS flHAHCiEROS 
¡: --------------------

55.i4 \1 GiROS INGRESOS tlHHKCIEROS 
13.91 {+ 

5.60 \4 iDiAl INGRESOS FINANCIEROS 
TOTAL INGRESOS fiNANCIEROS 

i5.26 \l 

6.54 V 
iB.lB %t 

2U2 \' 
99.18 V 

' 
0.02 \l 

0.02 \1 
0.0~ \1 

iOTHL ttttSKLDG DEUDOR 

lj o 1 Al 

1553 

1553 
1553 

1999~38 

o. o a \ 

o. 08 \ 
o .08 t 

99.92 \ 

:::;:::::;;::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

' 338' 
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OHINACION SOCIAL: 

BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

BALANCE AOREVIADO 

!iON HOSPEDERIA SAN MILLAN, S.A. 

Serie B 

BA 

UNIDA O 
Pesetas 999411 ~ 
Mi1As 099412 
Millones 999413 

~~-------~---------------------------------------~--------------------------------------· 
A C T I V O EJERCICIO 1.994 EJERCICIO 1.98¡ 

ACCIONISTAS (SOCIOS) POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 

INMOVILIZADO 

L Gastos de establecimiento 

,1!. Inmovilizaciones inmateriales 

¡ii!. Inmovilizaciones materiales 

IV. Inmovilizaciones financieras 

'/. Acciones prop;as 

11. Deudores por operaciones ~A tr·Mico 
a largo plazo. 

~~STOS A DISTRIBUIR FN VARIOS EJERCICIOS 

,ACTIVO CIRCULANTE 

!. Accionistas oor rlA~P..mbo1sos 
exiqidos 

1!. existencias 

ll!. De\fdores 

IV. Irwersiones financieras 
temporal?.~ 

V. AccinnP.os propias a cor'"to plazo 

VIII. Ajustes por pcriodifico.c16n 

~GENERAL IA+B+C+Dl .... , ....... . 

- 339-

110000 1R.700.000 

120000 

121000 

1??000 

123000 

124000 

125000 

126000 

130000 

140000 4.oo0.562 

141000 

142000 

143000 

144000 

145000 

146000 4.300.562 

147000 

100000 23.000.562 
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.F.: A-26210658 
llH!NAC!ON SOCIAL: 

"ION HOSPEDERIA SAN MILLAN, S.A. 
i------·~--------------------

OALANCE ABREVIADO 

Serie B 

B 

~----------------------- ------------~ --------------------------·--------- --------~-------- ·~ .. 
: P A S I V O EJERCICIO 1. 994 EJERCICIO 1. ,,' 

¡-------------------------------------------------------------------------------------------
¡FONDOS PROPIOS 210000 23.000. 562 . 

¡r. Capital suscrito 211000 25.ono.ono 

!l. Prima de Emis1on. 212000 

!!!. Reserva de revalorización. 21~000 

í'l. Reservas. ~>14(\flO 

/, Resultados de ejercicios anteriores. 215000 

ii. Pérdidas y Ganancias (R@.nP.ficin n Pér(!·jda) 216000 (1.999.438) 

HL DivírlAnrl(l ,_ cue.nta entn~gado en el a:,iarcicú). 217000 

!NGRESOS A DISTRIBUiR EN VARIOS EJERCICIOS 220000 

PROVJSTONES PARA RIESGOS Y GASTO 230000 

\CREEDORES A LARGO PLAZO 240000 

\CREEDORES A CORTO PLAZO 250000 

'ROVlSlONF.S PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO. 260000 

.\L GENERAL (A+B+C+D+E·t r) ¿ooooo 23.000.00~ 

. 340 . 
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:.F. : A-2621 0658 
~HINACION oDCIAL 

BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

CUENTA DE PEROl DAS Y GANANCIAS ABRE\1 UDt, 

L ________________ _ 
t:~~-~~~~~~:~~~-~~~ MILLAN. S.A. 

Serie B 

UNIDAD 
Pesetas 99951 
Mi les 99951 
Mi llenos 99951 

------~ ----------------~-~---- ~ ------------- .. --- .. -----·-.-------------·-------~~----------
D E B E EJERCICIO 1.99< EJFRCICIO 1 

---~-------------------------------------- -------------------------------------------· 
AS 1 OS (A, 1 a A. 15) 

!.1. Consumos de explotaciñn 
.2. Gastos de personal 

al Sueldos, sa·¡arios y asimilados 
b) Cargas Sociales 

. 3. Dotací ones para Amort i zaci o nos de i nnluv i 1. 
1.4. Variación de las provisiones de trafico y 

pé¡•didas de cn\d1tos 1ncabroblés. 
.5. Otros gastos de explotación 

f BENEFICIOS DE EXPLOTACJON 
1 (8. 1-A. 1-A.2-A.3-A,4-A.5) 

!t6. Ga~t.ns finanC'ic.ro3 y Ha.stu:.:; asimilados 

i A) Por deuda3 con empr·esas 
b) Por deudas con empresas 
e) Por otros deuda~ 

de 1 grupo 
asociadas 

d) Pérdidas de inversiones financieras . 

. 7. variación de las provisiones de inversiones. 
fino.ncier-~s . 

. 8. Diferencias negativas da cambio. 

'· RESUL TAOOS FINANCIEROS POSITIVOS 
IB.2>B.3-A.a-A.7-A.H) 

r. OCNEFICIOS DE LA0 ACTIVIDADES ORDINARIAS 
(A.I+A.I!-B.I-BI!) 

,9. Variación de las provisiones de inmovilizado 
i rmr~Leria 1, materia 1 y car·te ra de contro 1. 

.10. Pérdidas procedentes de inmovilizado 
inmdter1al, material y cartera de control 

.11. Pérdidas por operaciones con accione< y 
<Jt>ligaciones propias 

.12. Gastos extraordinarios 

.13. Gastos y pérdidas de otros ejercic1os 

RESULTAOU0 EXTRAORDINARIOS POSITIVOS 
18.4+8.5+8.6+8. 7+B.8-A.9-A.10-·A.11-A.12-A.13) 

BENEFICIOS ANlES DE IMPUESTOS 
(A.!II+A.IV-B.III-B.!V) 

,14. Impuestos sobre sociedades 
.15. Otros impuestos 

RESULTADO DEL EJERCICIO (8ENEFICTOSI 
(A.V-A.14-A.15) ................. , , ....... . 
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300000 
3U1009 
303000 
:J03010 
303020 
304000 

305000 
306000 

301900 

307000 

307010 
3070?0 
307030 
307040 

308000 
309000 

302900 

303900 

310000 

:l11000 

312000 
313000 
314000 

.304900 

305900 

315000 
310000 

306900 

363.859 

1. 63fi 7 44 

388 

388 

1.165 
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l. F.: A-26210658 
rH!NACION SOCIAL 

L--------------~---

BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS ABRE'tlA.[IA. :'. 
..... 

rroN HOSPEDERIA SAN MILLAN, S.A. 

Serie B 

HAP.F.R I:JtHC!CIO 1. 994 EJERCJc¡Q 1. ~0CJ 

INGRESOS (8.1 a 8.81 

B. 1. Ingresos de éxp1otación 
a) Importe neto de lo. ci"frd tlt;: ne::;oc1os 
bl Otros ingresos de explotación 

8,!, PERDIDAS DE EXPLOTAC!ON 
(A.1+A.~+A.31A,4+A.5-8.1) 

B.2. Inflresos financiero$ 
a) En empresas del qrupo 
b) Cn empre~as 11~0(.; ü1das 
e) Otros 
d) Beneficiu.'.) inversiones flnancieras 

B.a. Oifer~rlGias poS1tivas de cambio 

G. I l. RESULTADOS FINANCHKUS NEGAT !VOS 
(A,6+A.7+A.8-B.2-B.3l 

UH. PERO !DAS DE LAS ACTIVIDADES ORDitiARIAS 
1 l8.!+B.!l-A.l-A.ll) 

8.4. BenefiCios en enajenacion inmovilizado 
inmaterial. material v cartera de 
control. 

8.5. Beneficios por operaciones y 
ubliqactones propias. 

B.o. Subvenciones de capital transfef'idas 
"1 resultado de 1 e.ierc i ci o 

B. 7. Ingresos extraordinarios 
e.e. Ingresos y beneficios otros e.iercic1os 

O. IV. RESULTADOS EXTKAU~DINARIOS NEGATIVOS 

400000 

401009 
401000 
401029 

401900 

402009 
402019 
402029 
402039 
402040 

408000 

402900 

403900 

409000 

410000 

411000 
4'I:•OM 
413000 

i A. 9+A. IO+A.11+A, 12+A. 13·8. 4-B. 5-B. 6-B. 7-B. 81 404900 

S.V. PERDIDAS ANTES DE IMPUESTOS 
. IB.!II•B.!V-A.lll-A.!V) 405900 

's.Vl. RESULTAIJO Utl EJERCICIO (PERDIDAS) 
(B.V+A. 14+A.15) ....... , ................ . 4-06':100 

• )42-

2.000.603 

1.553 

1 . 55:i 

1. 999. 438 

1.999.438 

1. 000. 4Jo 
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BALANCE EHPRES1~ G.HOSPEDERIA S .~lii.LAI< S_,; 

'ID TRIMESTKE 94 Período : O a 12 fich. : CH03Sh94 CGRUFüS Pág.: 
---------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

CCOIGG CUEiliA 

lliOOOOO CAPITAL SOCIAl 
¡oonuu;. CAPITAL SOCIAL 

1900000 ACCTGHTSTAS DESEMB.H.EXIG 
19QHU+H ACC.OESEHB.f!O EXIGIDOS 

1000000 GASTOS DE COHST!lUClOH 
lOOHHu; GASTOS DE COHST!lUC!OH 

UOOOOI RUII-CLAVIJO LAEHC!HA, A. 
H00001 PJHOADO LOREI, CARLOS 
4100003 GABIHETE FISCAL Y G.EH.SL 
H00004 IBERDROLH, S.A. 
4100005 JUAH A. SOR!ARO 
4109000 ACREEOORES, fRAS.RTES.REC 

{ii¡nHtH HCREEOORES POR PR.SERVICI 
4100000 H.R.OEUDOR POR l.V.A. 

¡¡omw, H.P.DEUOGR POR D.CGHCEPTO 
020000 H.F. IVA SOPORTADO 

01'""" H.P. !VA SOPDR!AGO 
illOOOD H.R.RETEHCIOHES Y P.C!A. 

muun;. H.P.RETEH.Y PAGOS CIA. 
iliiOOO H.R.ACREEDOR POR R.RRAC!l 

mnmu H.P.ACREEDOR POR C.flSCAL 
5660000 DEP05ITOS COHST.CORTO P. 

5óó'""" DEROSITOS COHSliT. C/P. 
5700000 CAJA, PESEiHS 

570tHHH CHJA, PESETAS 
5720001 CAJA RIOJA Ol04610~i2 

mumu BAHCOS E IH.CREOITO C/C 
6130000 SERVICIOS DE RROfES.lHD¡R 
6130001 GASTOS DE D1SDLUC!OH 

¡¡¡nmu SERVICIOS PROFE.IHOEFEHOI 
6170000 PU8llC!DAO, RROR. Y R.PUi 

mau:u PU6UCIOAO, PROP.Y R.PUBL 
6180000 SUK!HISTROS 

muuu; SUHIHIS1ROS 
6290000 DTROS SERVICIOS 

mtuuu OTROS SERVICiOS 
6310001 I.V.A. HO úEDUCI8LE 

óli!UHU OTROS TRIBUTOS 
66900DO OTROS GASTOS f!HAHCIERüS 

'~9UUtu OTROS GASTOS fiNANCIEROS 
6800000 AKORTWCIOH DE GASTOS 

¡¡vunm HMORliZACIOH DE GASTOS 
7690000 OTROS !HGRESOS fiHHHCIERü 

7W"'~" OTROS IHGRESGS flHAHCIERO 

PERIODO 
DEBE HABER SHLGO 

lBiOOOOO 
18i00000 

363859 
3638S9 
74325 
16850 

138000 
JlOlll 
360000 
mm 

1554709 
24ll7 
24177 

130835 
130835 

388 
388 

69177 
69177 

650000 
650000 
253810 
253810 

6301165 
6301165 

480000 >-
6354136:.--

ll15H3 
100000 
100000 
178366 
218366 

12130 
11130 

130835 
llOBJS 

383 
388 

25000000 
25.000000 

363859 
363859 
74325 
26850 

138000 
320121 
360000 
635413 

1554709 
1H77 
2Hi7 

130835 
130835 

388 
388 

69177 
69177 

650000 
650000 
253810 
25l810 

2000603 
20\10603 

363859¡..-.· \~ .. ::- 1 
363659. _,-

1513 
1553 

-25000000 
-25000000 

18700000 
18700000 

~300562 

4300561 
480000 
635413 

1115413 
100000 
100000 
278366 
lla366 

12130 
12130 

130835 
130835 

383 
386 

363859 
l63659 
-1553 
-1553 

A C U H U l A O o 
DEBE HABER SAlüO 

18700000 
18700000 

363859 
363859 
7025 
26810 

138000 
320121 
360000 
635413 

1554709 
24117 
24177 

130635 
130835 

358 
355 

69117 
691 i7 

650000 
650000 
153B!O 
253510 

6301165 
6301165 
480000 
6354!3 

1115413 
100000 
lOOOtiú 
27S366 
118366 

12130 
12130 

130535 
130E35 

388 
388 

363859 
363559 

25000000 
25000000 

363559 
363859 
74315 
26850 

138000 
)20121 
360000 
635413 

1554709 
1Hl7 
241i7 

130335 
130835 

353 
388 

é911i 
69i 77 

650000 
650000 
253810 
253810 

2000603 
1000603 

1553 
1553 

-25000000 
-25000000 

18700000 
18700000 

4300562 
4300562 

<180000 
mm 

1115413 
JGOOOO 
lüOOOO 
2i5366 
218366 

12130 
12130 

130a55 
130835 

388 
3aa 

363859 
363859 
·1153 
·1113 

::::::;::::::;:::::::;:::::::::::::::::::;:::;:;::;:;:;:: ~;:::;::;;;:::;;:::::::::::;::;:: ::::::;:::::;:: ::::::::;:: :::::::::::: 
TOTHL BHLHHCE ••......... 

RESUL!AOOS .....•....•••. 
lO l Al EMfRESH .••.••••••. 

3V049lll 300H111 25001553 
-150015S3 

30049111 J0049111 25001553 
·25001553 

-------------- ------·------- --------------- -------------- -------------- ---------------

30049111 30049111 
::;:!::::::;;::::;::::: ... ::.;;. :.;;. ; ~::;: ~::;:::::::: ::::::::::;:::;:::::::::::::::;:::::::::::::::::;:;::::::::::::::::: ::::;:::::::; 

30049111 3üiH9lll 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero de Desarrollo Autonómico. Administraciones 
Públicas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L2001l, 15 de septiembre de 1995, 

856. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGlniZ, LUIS (GPP). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

ALQUILERES DE EDIFICIOS DEL GOBIERNO A LA SO

CIFDAD PRO-RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA,admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oflcial de la Diputación General de 

La Ri()ja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Rodríguez, califlcada por la Mesa con fecha 

18 de septiembre de 1995 y recibida en esta Conseje

ría el 3 de octubre de 1995, relativa a alquileres de 

edificios del Gobierno a la Sociedad Pro-Rioja, tengo 

a bien remitir la información solicitada, facilitada por 

el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Promoción 

Económica, para su traslado al Diputado regionaL 

La Comunidad Autónoma de La Ri()ja es propie-
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taria del local en planta primera del edificio sito en 

Logroño, en Avda. de Lobete n". 12; ocupa una super

ficie total de 255 m2 distribuidos para oficinas y ser

vicios administrativos y linda: Norte, Avda. de Lobe

te; Sur, terraza y vuelos sobre planta baja; Este, Av

da. de Lobete n". 14, y Oeste, Avda. de Lobete n". JO. 

TITULO: Le pertenece en virtud de Escritura Pú

blica de Compraventa, otorgada ante el Notario D. 

Antonio Ruiz-Clavijo Laencina, el 25 de mayo de 

1993, con el no 1208 de su Protocolo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad no 3 de 

Logroño, en el libro 1021, folio 177, finca n". 6407. 

Parte de las instalaciones del local de referencia, 

en concreto 120,42 m2 y que comprenden los huecos 

que se mencionan como: Sala de Juntas, Despacho de 

Dirección, Despacho de Ayudante de Dirección, Sala 

de Espera, Vestíbulo y Servicios, han sido cedidos en 

arrendamiento por la C.A.L.R. a la mercantil PRO

RIOJA, S.A., para destinarlos a su Sede SociaL en 

Yirtud de contrato suscrito entre ambas partes con 

fecha 19 de abril de 1994. 

El precio estipulado en el contrato es el señalado 

en la E. segunda del mismo: 75.000 (setenta y cinco 

mil) pesetas mensuales, más el IVA, estableciéndose 

en el párrafo segundo la cláusula de revisión del im

porte de ia renta en más o en menos con arreglo al 

LP.C. establecido por el I.N.E., y demás reglas de 

revisión, de conformidad con lo dispuesto en la legis

lación de Arrendamientos Urbanos. 

Así mismo, en el párrafo tercero, se señala que la 

arrendataria abonará mensualmente la cantidad fija 

alzada de 25.000 ptas. en concepto de gastos corrien

tes y de mantenimiento, así como los de comunidad 

que resulten del régimen especial de proindiviso, que 

igualmente serán objeto de revisión, confonne lo indi

cado para el precio de renta. 

Los impuestos, contribuciones especiales y arbi

trios que graven la propiedad del local corren por 

cuenta de la C.A.L.R. 

En base a lo expuesto, el importe total mensual a 

abonar, durante 1994, ascendía a 111.250 ptas. Du

rante los tres primeros meses de 1995 la cuantía es de 
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112.000 ptas./mes y, desde abril-95 hasta que opere 

la próxima revisión (abril 96), es de 117.600 

ptas./mes (IV A incluido), con el siguiente desglose: 

a) Julio a diciembre. ambos 

inclusive, de 1994: 

b) Enero, febrero y marzo 

de 1995: 

e) Abril a septiembre, ambos 

inclusive, de 1995: 

TOTAL 

667.500 ptas 

336.000 ptas 

705.600 ptas 

l. 709.100 ptas. 

Justificando esta falta de pago, por retraso en la 

recepción de la subvención estipulada en el Convenio 

Marco, suscrito entre el Gobierno de La Rioja y la 

Sociedad. 

Subsanada esta eventualidad, la Mercantil ha pro

cedido al abono de las cantidades pendientes, encon

trándose el día de la fecha al corriente de pago por 

este concepto. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L200l2, 15 de septiembre de 1995, 

857. 

DA UNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA,admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Ceni

ceros González, calificada por la Mesa con fecha 18 

de septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 

3 de octubre de 1995, relativa a las entidades privadas 

con las que se han inscrito convenios para la utiliza

ción del distintivo Rioja Calidad e importe que se 

asigna a cada uno, tengo a bien remitir la información 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, para su traslado al Di

putado regional. 

Las entidades privadas con las que existe conve

nio para la utilización del distintivo Rioja Calidad son 

las que forman parte de la empresa PRO-RlOJA. S.A. 

En 1994 firman el conYenio las siguientes empre-

Autor: CENICEROS GONZÁLEí',, JOS!~ IGNACIO sas: 

(OPP). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS ENTIDADES PRIVADAS CON LAS QUE SE HAN INS

CRITO CONVENIOS PARA LA UTITJZACIÓN DEL DISTIN

TIVO RIOJA CALIDAD E IMPORTE QUE SE ASIGNA A CA-
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Alimentación y Dulces, S.A. E. 

Himafesa, S.L. 

Embutidos Dany, S. L. 

El Riojano, S.A. 

Fcrmín Sobrón Garcia, S.A. 
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Licorera Albeldense, S.L. 
Embutidos Gamboa, S. L. 
Sáenz de Santa María, S.A. 
Unichamp, S.A. T. 

Bodega Cooperativa San Isidro. 
Conservas Marzo. 
Destilerías El Cidacos, S.L. 
Zanahorias Medrano, S.A. 
Santiago Aldaz, S.A. 
Ismael Jiménez Pérez. 
Plácido S. Segura, S.A. 
Comercial Riovcrde. 
Hijo de José Martínez Somalo, S.L. 
Cooperativa Agrícola San Roque. 
Vinagrcrías Leogar, S.L. 
Frutas Oliván, S.A. 
Emilio Pisón del Campo y Hnos., C. B. 
Hnos. Pérez Palacios, S.A. 

En 1995 firu1an el convenio las siguientes entida
des privadas: 

Alimentación y Dulces, S.A. E. 
Himafesa, S.L. 
Embutidos Dany, S.L. 
El Riojano, S.A. 
Fermín Sobrón García, S.A. 
Licorera Albeldense, S.L. 
Embutidos Gamboa, S.L. 
Sáenz de Santa María, S.A. 
Unichamp, S.A. T. 

Bodega Cooperativa San Isidro. 
Conservas Marzo. 
Destilerías El Cidacos, S.L. 
Zanahorias Medrano, S .A. 
Santiago Aldaz, S.A. 
Ismael Jiménez Pérez. 
Plácido S. Segura, S.A. 
Comercial Rioverde. 
Hijo de José Martínez Somalo, S.L. 
Cooperativa Agrícola San Roque. 
Fmtas Oliván, S.A. 
Emilio Pisón del Campo y Hnos., C. B. 
Hnos. Pércz Palacios, S.A. 
Rajope, S .L. 

Según Convenio marco finnado el 20 de abril de 
1994 entre el Gobierno de La Rioja y Pro-Rioja, S.A. 
para la promoción de los productos acogidos al distin-
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tivo "La Rioja Calidad", denominación de calidad o 
denominación de origen, la cuantía asignada para ca
da empresa para 1994 fue de 7.000.000 de ptas. y 
para 1995 de 1.650.000 ptas. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20050, 18 de septiembre de 1995, 
903. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 
UNA POSIDLE COMPETENCIA DESLEAL DEL l.R.V.l. 
CON LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI
TA,admitiéndola a trámite, y ordenando sn publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez
Caballcro. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
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escrito fommlada por el Diputado regional Sr. V irosta 
Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de !995 y recibida en esta Cons"jería el 5 de 
octubre de 1995, relativa a una posible competencia 
desleal del LR.V.l. con las empresas constructoras, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada, facilita
da por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 
Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regional. 

Respecto a si el Gobierno cree que el LR.V.I. ha 

desarrollado una competencia desleal en el sector es 
que sL porque en el desarrollo de su actividad hago

zado de condiciones preferentes. 

Para evitar esta situación será suficiente que el 
I.R.V.I. desarrolle su actividad de acuerdo con la de
finición de la Sociedad en la escritura de constitución, 
los estatutos sociales y el Decreto 75/90, que la con

templa como "Sociedad Mercantil". 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Mannel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 6 de noviembre de !995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: !995L200!6, 18 de septiembre de 1995, 

904. 

Autor: VJROSTA OAROZ, LEO!'OLDO (Gl'R) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, REr,ATIVAA 

!.AS ADJUDICACIONES A EMPRESAS RIOJANAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en "jcrcicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!
TA,admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Virosta 
Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de !995 y recibida en esta Consejería el 4 de 
octubre de 1995, relativa a las adjudicaciones a cm
presas riojanas, tengo a bien remitir la infonnación 
solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 
Hacienda y Promoción Económica, para su traslado al 
Diputado regionaL 

En relación a la posibilidad de favorecer a las cm

presas riojanas en las adjudicaciones, la Ley 13/95, de 
18 de mayo de Contratos del Estado, publicada re
cientemente, ha establecido diversos mecanismos con 
el fin de potenciar la transparencia en la gestión de la 

contratación administrativa. 

Siguiendo la línea marcada por dicha Ley, esta 

Consejería ha iniciado las actuaciones necesarias con 
el fin de establecer un proceso de normalización de la 
contratación basado fundamentalmente en criterios de 

eficacia, eficiencia y economía. 

Asimismo, se acometerá una unificación en los 
criterios de adjudicación con cllin que para un mismo 

tipo de expediente se establezcan normas de actuación 
homogéneas. 

Por otra parle, se va a proceder a la homologación 
y adquisición centralizada de bienes muebles y sumí-
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nistros, así como una homologación de proveedores. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L2002L 18 de septiembre de 1995, 

909. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL TRASPASO DE COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería cl4 de 
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octubre de 1995, relativa al traspaso de competencias 

del Consejo de Gobierno a los Ayuntamientos, tengo 

a bien remitir la información solicitada para su trasla

do al Diputado regional. 

El Gobiemo sí tiene previsión hecha sobre las 

competencias a transferir. Se realizarán a los A yunta

mientes que tengan capacidad de gestión sobre estas 

competencias. 

El procedimiento para el traspaso es el previsto en 

la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local y la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimieuto Administrativo Común. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995120025, 18 de septiembre de 1995, 

913. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL CAM1310 DE LOS HÁI31TOS DE LOS RIOJANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de !aCá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación c'omo 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUTISTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción ene! Boletín Oficial de !a Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el4 de 

octubre de 1995, relativa al cambio de los hábitos de 

los riojanos, tengo a bien remitir la infom1ación soli

citada, facilitada por el Consejero de Salud, Consumo 

y Bienestar Social, para su traslado al Diputado regio

nal. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social tiene previsto elaborar un Plan de Salud para la 

Comunidad que contendrá una serie de estrategias de 

Salud. Entre las mismas se encuentran las acciones de 

promoción de hábitos de vida saludables confonnan

do, así mismo, estilos de vida saludables. 

Las declaraciones deben cnmarcarsc justamente 

en lo indicado anteriormente que se traducirán por 

una parte en la promoción de hábitos saludables a 

través de la nutrición equilibrada, la actividad fisica y 
otros, así como la disminución de los hábitos perjudi

ciales para la salud, incluyendo el tabaquismo, el abu

so del alcohol, el abuso de fármacos y otras substan

cias tóxicas así como los hábitos favorecedores de la 

accidentalidad en los distintos grupos de edad. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desmrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20036, 18 de septiembre de 1995, 

924. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS LÍNEAS DEL PLAN ESTRAT(,GICO REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de ía competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escritD formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Lcgana, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 

de octubre de 1995, relativa a las lineas del Plan Es

tratégico Regional, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Consejero de Hacien

da y Promoción Económica, para su traslado al Dipu

tado regional. 

Sobre las lineas del Plan Estratégico Regional le 

comunico lo siguiente: 

Que si, el nuevo Gobierno comparte el plantea

miento y lineas generales marcadas en el Plan de De-
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sarrollo Regional. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ba adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20037, 18 de septiembre de 1995, 

925. 

Autor: GONZ.ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA SOBRE LA Fr

NANCIACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfl)ENT A: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 
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septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 

de octubre de 1995, relativa a la realización de una 

auditoría sobre la financiación de la Comunidad Au

tónoma, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Consejero de Hacienda y Promo

ción Económica, para su traslado al Diputado regio

nal. 

Sobre la realización de una auditoría sobre la fi

nanciación de la Comunidad Autónoma le comunico 

lo siguiente: 

l 0 . Que uno de los primeros objetivos que se 

planteó el nuevo Gobierno al tomar posesión fue el 

conocer fielmente la situación económico-financiera y 
presupuestaria de la Comunidad Autónoma. 

A tal fin se impartieron las instrncciones pertinen

tes a los servicios competentes de la misma para reali

zar cuentas comprobaciones Y' verificaciones resulta~ 

ran necesarias para obtener la inforrnación requerida 

que, finalmente, quedó plasmada en infonnc de la 

Intervención General, de cuyos resultados más signifi

cativos se dio cuenta a la Diputación General en la 

comparecencia efectuada por el Consejero de Hacien

da y Promoción Económica de fecha 5 de octubre pa

sado. 

2°. Que como es lógico, ía información obtenida 

se refiere a cada Consejería en lo referente a su situa

ción presupuestaria y al conjunto de la Administra

ción autonómica en lo que respecta a la situación 

económico-financiera. 

Referencia nonnativa. 

Art. 130 Texto Refundido de la Ley General Pre

supuestaria: 

"La contabilidad pública queda sometida a verifi

cación ordinaria o extraordinaria a cargo de funciona

rios dependientes del lnterventor General de la Admi

nistración de! Estado, y de los que, en su caso, desig

ne el Tribunal de Cuentas". 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Snez. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20044, 18 de septiembre de 1995, 

932. 

Autor: GONZÁLE7. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CREACIÓN DE UNA MESA DEL COMERCIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el4 

de octubre de 1995, relativa a la creación de una Me

sa del Comercio, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Cons~jero de Hacienda y 
Promoción Económica, para su traslado al Diputado 

regionaL 

Respecto a la creación de una Mesa del Comercio 
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el Director General de Comercio y Turismo no ha 

mantenido ningún tipo de reunión oficial con el sindi

cato Comisiones Obreras. 

Con fecha 3 1.07.95, mantuvo una reunión mera

mente protocolaria, concertada por teléfono con la 

Secretaria de Comercio Natividad Peña, (dicha entre

vista fue solicitada por la citada Secretaria de Comer

cio). 

En el transcurso de la conversación el Director 

General de Comercio y Turismo puso de manifiesto, a 

la Secretaría de Comercio del sindicato Comisiones 

Obreras, la intención del Gobiemo de La Rioja de 

crear una Mesa de Comercio. 

Mesa que con la participación de Administracio

nes y Asociaciones representativas del sector comer

cial, se ocupe de realizar un profundo análisis de la 

actividad comercial de La Rioja y de las expectativas 

de futuro. 

No se han mantenido contactos oficiales para la 

creación de la Mesa de Comercio. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20045, 18 de septiembre de 1995, 

933. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CONCESIÓN DE StffiVENCIONES AL PEQtJENO Y 

MEDIANO COMERCIO. 



Número 25 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7!.!. a) del Reglamento de la Cámara. 

IA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, caldicada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de l 995 y recibida en esta Consejería el 4 

de octubre de 1995, relativa a la concesión de subven

ciones al pequeño y mediano comercio, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 

Cons"jero de Hacienda y Promoción Económica, para 
su traslado al Diputado regional. 

El Director General de Comercio y Turismo no ha 

mantenido ningún tipo de reunión con el sindicato 

Comisiones Obreras. 

Con fecha 31.07.95, mantuvo una reunión mera

mente protocolaria, concertada por teléfono con la 

Secretaria de Comercio Natividad Peña, (dicha entre

vista fue solicitada por la citada Secretaria de Comer

cio). 

La información aparecida en los medios de comu

nicación no fue facilitada por el Director General de 
Comercio y Turismo. 

En el transcurso de la conversación, el Director 

General de Comercio y Turismo, puso de manifiesto a 

su interlocutora la intención del Gobierno de La Rioja 
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de apoyar al pequeño y mediano comercio riojano, 

velando por los intereses del citado sector. 

Lógicamente a la hora de apoyar y ayudar al pe

queño y mediano comercio habrá que tener en cuenta 

el efecto que pudiera tener la sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de La Rioja sobre anulación del 

Decreto 2/94 de 1 O de febrero de regulación sobre 

horario de apertura y cierre de locales comerciales. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20046, 18 de septiembre de 1995, 

934. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LOS EFECTOS DE LA ANULACIÓN DEL DECRETO 2/94, 

DE 10 DE FEBRERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

!.A PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, 14 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 

de octubre de 1995, relativa a los efectos de la anula

ción del Decreto 2/94, de 1 O de febrero, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 
Consejero de Hacienda y Promoción Económica, para 

su traslado al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja presentó recurso de ca

sación contra la sentencia núm. 284 de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de La Rioja por la que se anulaba totalmente 

el Decreto 2/1994, sobre regulación de horario de 

apertura y cierre de los locales comerciales. Dicho 

recurso de casación se presenta fundamentalmente 
porque el Gobierno de La Rioja entiende que la anu

lación del Decreto 2/1994 de 1 O de febrero perjudica

ría y tendría consecuencias negativas sobre el peque

ño y mediano comercio riojano. 

El Gobierno de La Rioja no ha hecho una valora

ción económica de las repercusiones de la anulación 

del Decreto 2/1994 de lO de febrero, sobre regulación 

de horarios comerciales. Téngase en cuenta que no se 

ha producido la ejecución de la sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de La Rioja por la que se anulaba 

el citado Decreto 2/1994 de 1 O de febrero. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
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expediente de referencia. 

Expte: 1995L20047, 26 de septiembre de 1995, 

940. 

Autor: RODRÍGUEZ RUBIO, JESÚS (GIU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL EXPEDIENTE DE SEGREGACIÓN DEL BARRIO DE 

LAS CASAS RESPECTO DEL MUNICIPIO DE CERVERA 

DEL RÍO ALI·IAMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPTJESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRESD)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rodrí

guez Rubio, calificada por la Mesa con fecha 2 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 6 de 

octubre de 1995, relativa al expediente de segregación 

del barrio de Las Casas respecto del municipio de 

Cervcra del Río Alhama, tcugo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por el Director Gene

ral de Administración Local. para su traslado al Dipu

tado regional. 

El momento procedimental en que se encuentra el 
expediente de segregación del barrio de Las Casas, 

respecto al Municipio de Cervera del Río Alhama, 

cúmplcmc infonnar que en esta Consejería no existe 
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constancia del referido expediente. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20048, 27 de septiembre de !995, 

947. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

LA ASUNCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN 

MATERIA DE TRABAJO, GABINETE DE SEGURIDAD E 

HIGIENE EN EL TRABAJO Y COOPERATIVAS Y SOCIE

DADES ANÓNIMAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTDENT!I: M" del Cannen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 2 de octu

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 6 de octu

bre de 1995, relativa a la asunción y distribución de 

competencias en materia de Trabajo, Gabinete de Se

guridad e Higiene en el Trabajo, Sociedades Anóni

mas Laborales, cte., tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Consejero de Hacien

da y Promoción Económica, para su traslado al Dipu

tado regional. 

La asunción y distribución de competencias en las 

referidas materias, están adscritas orgánica y funcio

nalmente al Servicio de Trabajo de la Dirección Gene

ral de Industria, Fomento y Trabajo, según el párrafo 

segundo de la Disposición Adicional única del Decre

to 3 4/1995, de 12 de julio, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 

Promoción Económica. 

CONSEJERIA DE HACIENDA Y PROMOCION ECONOMICA 

Decreto 34fl995, de 12 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacimda y Promoción Económica 

LB.169 
El Decreto 3/95 de !O de julio establece la estructura básica de !a Administración 

<de la Comunidad Autónoma de La Rioja, modificando e! número y denominación 
de las Consejerías. 

Por este motivo, así como a fin de encontrar la eficacia en la gestión, resulta 
obligado establecer una nueva estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Promoción Económica, asegurando la coordinación de los servicios con economía 
de medios y articulando una organización administrativa que pennita alcanzar los 
objetivos marcados. 

La atribución a la nueva Consejería de las funciones de la antigua Consejería 
de Industria, Trabajo y Comercio, así como las nuevas transferencias en materia 
de trabajo a la Comunidad Autónoma de La Rioja realizadas por los Reales 
Decretos 944/1995,945/1995 y 946/1995 de9 de junio, obligan a una ordenación 
de las atribuciones de la nueva Consejería 

Por cuanto antecede, oída la Asesoría Jurídica. el Consejo de Gobierno a 
propuesta del Consejero de Hacienda y Promoción Económica, y previa deliberación 
de sus miembros, en su reunión del día 12 de julio de 1995, acuerda aprobar el 
siguiente. 

Artículo l. 
La Consejería de Hacienda y Promoción Económica es el órgano de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja al que corresponde, 
dentro del ámbito de competencias que le confieren las disposiciones legales 
vigentes, la preparación y ejecución de la política del gobierno en materia de 
análisis y elaboración de proyectos y presupuestos de la Comunidad Autónoma; 
el diseño y elaboración de una base estadística de uso general en toda la 
Administración; la dirección de la contabilidad general; la gestión, liquidación y 
recaudación en materia de tributos; y la gestión jurídica y económica de! Patrimonio. 
Así mismo le corresponde e! establecimiento de la infraestructura y equipamiento 
industrial y de telecomunicaciones; promoción y fomento empresarial e industrial 
así como ocupación laboral, incluida la seguridad e higiene en el trabajo, de 
comercio y apoyo a la implantación y desarrollo de cooperativa~ .. 

Artículo 2. 
Para el ejercicio de sus competencias, la Consejería de Hacienda y Promoción 

Económica se estructura en !os siguientes centros directivos con nivel orgánico de 
Dirección Genera!; 
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-Secretaría General Técnica. 
- Intervención General. 
-Dirección General de Tributos y Tesorería. 
-Dirección General de Industria, Trabajo y Fomento. 
- Dirección General de Comercio y Turismo. 
Articulo 3. 
Integran !a Secretaría General Técnica las siguientes unidades administrativas: 
l. Servicio de Presupuestos. 

1 .l. Sección de Gestión Presupuestaria. 
l. 1 .l. Negociado de Seguimiento Presupuestario. 

1.2. Sección de Elaboración del Ficsupuesto. 
1.2.1. Negociado de Informática Presupuestaria. 
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2. Servicio de Patrimonio. 
2.1. Area Económico~Jurídica de Patrimonio, con nivel orgánico de 

Sección. 
2.1.1. Negociado de Gestión Económico-Jurfdica y Administrativa. 
L 1.2. Empresas, Organismos y otros Entes Públicos. 

2.2. Arca de seguimiento de Inventario, con nivel orgánico de Sección. 
2.2. J. Negociado de Control e Inspección del Patrimonio. 
2.2.2. Negociado de Fonnación y actualización de Inventario. 

3. Servicio de Contratación y Comisión Delegada. 
3.1. Arca de Nonnativa y Asistencia Jurídica, con nivel orgánico de 

Sección. 
3.1.1. Negociado de Coordinación Legal. 
3.1.2. Negociado Administrativo de Comisión Delegada. 

3.2-. Arca de Contratación, con nivel orgánico de Sección. 
3.2.1. Negociado de expedientes de Inversión. 
3.2.2. Negociado de expedientes de gasto corriente. 
3.2.3. Negociado de Registro de Contratos y Contratistas. 
3.2.4. Negociado de Archivo y documentación. 

3.3. Area de Gestión Presupuestaria, con nivel orgánico de Sección. 
3.3.1. Negociado de Gestión Presupuestaria. 
3.3.2. Negociado de Régimen Interior. 

4. Servido de Planificación Económica y Estadística 
4.1. Sección de Estadística. 

4.1.1. Negociado de Estadística. 
4.1.2. Negociado de Plan de Desarrollo Regional. 

Artículo 4. 
La Intervención General se estructura en las siguientes Unidades 

administrativas: ... 
l. Servicio de Control Interno. 

1.1. Sección de Fiscalización de Inversiones y Contratos. 
1.1.1. Negociado de Inversiones. 
1.1.2. Negociado de Contratos. 

1 .2. Sección de Fiscalización de Transferencias y Persona!. 
1 .2.1. Negociado de Subvenciones. 
1.2.2. Negociado de Personal y Archivo. 

2. Servicio de Contabilidad. 
2.1. Sección de Informática Contable, Plan General de Contabilidad 

Pública y f'resupue,to. 
2. 1 .l. 1'-iegoci:Jdo de Extra presupuestarias y Recursos de otros Entes. 
2. !.2_ Negociado de Inmovilizado y Proyectos de Gastos 
2.1.3. Negociado de Mecanización presupuestaria y 

ex trapresu puestaria. 

2.2. Sección de Gestión Contable de Ingresos. 
2.2.1. Negociado de Tributos Cedidos-Gestión. 
2.2.2. Negociado de Tributos Cedidos-Recaudación. 
2.2.3. Negociado de Contabilidad de Ingresos. 

Artículo 5. 

. La Direcc_i~n Ge_neral de Tributos y Tesorería se estructura en las siguientes 
urudades admm1strat1vas: 

l. Servicio de Inspección. 
1.1. Sección Técnica de Liquidación. 

1.1.1 Negociado de Liquidación. 
2. Servicio d7 Coordinación de Ingresos y Recaudación. 

2.1. Secc1ón de Recaudación. 
2.1.1. Negociado de Recaudación voluntaria. 
2.1.2. Negociado de Recaudación ejecutiva. 

2.2. Sección de Control de Ingresos. 
2.2.1. Negociado de Tasas e Impuestos propios. 

2.3. Sección de Tributos Locales. 
3. Oficina de Tributos, con nivel orgánico de Servicio. 

3.1. Sección de Patrimonio y Tasas. 
3.1.1. Negociado de Tasa de Juego. 

3.2. Sección de Sucesiones. 
3.2.1. Negociado de Sucesiones. 

3.3. Sección de Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados. 
3.3 .1: Negociado de Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados. 

3.4. Secc1ón de Recursos. 
3.4.1. Negociado de Notificaciones. 

3.5. Sección de Asistencia Jurídica Tributaria. 
4. Servicio de Tesorerfa y Polftica Financiera. 

4.1. Sección de Caja 
4.1.1. Negociado de Caja. 

Artículo 6. 
. .La Direc~ión General de Industria, Fomento y Trabajo. se estructura en ]as 

s!gll!entes umdades administrativas: 
1._1. Unidad de Gestión Administrativa, con nivel orgánico de Sección y 

dependencm funcional de la Secretaría General Técnica. 
2. Servicio de Industria y Energía. 

2.1. Sección de Industria. 
2.1.1. Negociado de Industria. 

2.2. Sección de Energfa y Telecomunicaciones. 
. . 2.2.1. Negociado de Energfa y Telecomunicaciones. 

As1m1smo, del Servicio de Industria y Energía depende la Inspección Técnica 
de Vehfculos, con el Negociado de ITV. 
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3. Servicio de Trabajo. 
3.1. Sección de Empleo y Productividad. 

3.1.1. Negociado de Empleo y Productividad. 
4. Servicio de Fomento. 

4.1. Sección de Fomento y Promoción. 
4.1.1. Negociado de Fomento Empresarial. 

Artículo 7. 
. La Direcc_i~n General de Comercio y Turismo se estructura en ]as siguientes 

umdades admJmstrativas: 
l. _1. Unidad de Gestión Administrativa, con nivel orgánico de Sección y 

dependenc1a funcional de la Secretaría General Técnica. 
2. Servicio de Turismo y Comercio. 

2.1. Sección de Ordenación Turística. 
2.1.1. Negociado de Ordenación Turística 

2.2. Sección de Promoción e Inversiones Turísticas. 
2.2.1. Negociado de Promoción Turística. 
2.2.2. Oficina de Turismo, con nivel orgánico de Negociado. 
2.2.3. Negociado de Comercio y Artesanía. 

2.3. Inspección de Turismo, con nivel orgánico de Sección. 
Disposición Adicional Unica. 
Se _asumen por la Comunidad Autónoma de La Rioja las competencias 

trans_fendas por !o.s Reales Decretos: 944/!995, de 9 de junio, sobre traspaso de 
funcwnes y servJCIOS de la Administración del Estado ala Comunidad Autónoma 
de la Rioja en materia de cooperativas, calificación y registro administrativo de 
s~ied.ades anónimas laborales y programas de apoyo al empleo; 945/1995, de 9 
de JUniO, _:;obre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de Gabinetes Técnicos 
Provinciales d_e! ~nstituto Nacíonal de Seguridad e Higiene en el Trabajo; y 946/ 
1995, de 9 de JUlllO, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a !a Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de trabajo (ejecución 
de la legislación laboral). 

Se adscriben orgánica y funcionalmente a! Servicio de Trabajo de la Dirección 
General de Industria, Trabajo y Fomento. 

Disposición Transitoria Unica. 
Los titulares de los puestos de trnbnjo cuya denominación o funciones no 

sufra_n alte~ación sustancial en virtud de lo establecido en e! presente decreto, se 
consJderaran a todos 1m efectos como titulares de los nuevos puestos. 

Disposición Fina[ Primera. 
Se autoriza al Consejero de Hacienda y Promoción Económica a realizar las 

modificaciones de crCdito necesarias que requiera la aplicación de este Decreto. 

Disposición Final Segunda. 
~..as unidades orgánicas de nueva creación no podrán proveerse en tanto no se 

modlflque la actual Relación de Puestos de Trabajo. 
Para los órganos que no sean de nueva creación continuará siendo de 

aplicación la vigente Relación de Puestos de Trabajo. 
Disposición Final Tercera. 
El presente Decreto entra.i-á en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de La Rioja . 
Disposición Derogatoria Unica. 
Quedan derogados en sus aspectos orgánicos los Decretos 60/91 de 26 de 

julio. el Decreto 56/93 de 16 de diciembre, el Decreto 12/88 de !3 de mayo, el 
Decre.to 24/92 d? 18 de junio y el Decreto 34/93 de 8 de julio sobre estructura 
orgámca y functonal de las Consejerías de Hacienda y Economía e Industria 
Trabajo y Comercio. ' 

En Logroño a 12 de julio de 1995. El Presidente. Pedro Sanz Alonso. El 
Consejero de Hacienda y Promoción Económica, José Félix Revuelta Segura. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20049, 27 de septiembre de 1995, 
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948. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA TRANSFERENCIA DENTRO DEL CAPÍTULO I, DE 30 

MILLONES DE PESETAS CON DESTINO A LA COJ3ERTU

RADEAGUAA VARIOSMUNJC!P!OS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

- 356 -

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputada regional Sra. Valle 

de Juan, calificada por la Mesa con fecha 2 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 6 de octubre 

de 1995, relativa a la transferencia dentro del Capítu

lo 1 de 30 millones de pesetas con destino a la cober

tura de agua a varios municipios, tengo a bien remitir 

la información solicitada, para su traslado a la Dipu

tada regionaL 

Se ha minorado la citada cantidad del artículo 17 

del Capítulo 1: "Imprevistos y funciones no clasifica

das", partida proveniente de la reducción de Altos 

Cargos, efectuada el 13 de julio de 199 5. 

Logroño, 2 de no\'Íembrc de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 
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Nombre 

Dirección 

Teléfono 

D. P ... 

BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Ciudad 

Provincia 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las con

diciones estipuladas. 

a . . . . . de de 19 . 

Firmado. 

Forma de pago: 
Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 

01.015 .666.28, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 

Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La !hoja). 

Precio de suscripción: Anual5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 
L.:'l suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de 

diciembre de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 
BOLETÍN OFICIAL 

Un año ........................ 5.000 ptas. 

Precio del ejemplar ................ 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C/ Mm·qués de San Nicolás, 111 

26001 LOGROÑO (La Rioja) 
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